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Perito Intima Al No Condenado En Costas Por Sus Honorarios Impagos

	

				PERITO INTIMA AL NO CONDENADO EN COSTAS POR SUS HONORARIOS IMPAGOS 1- Me dirijo a usted como

perito en los autos judiciales «... c/... s/...» (Expte. ...) que tramitan ante el Juzgado ..., sito en ... 2- Se me regularon honorarios por

$..., por sentencia de fecha .../.../.. (Fs. ...), los cuales le fueron notificados en fecha .../.../.. (Fs. ...), quedando «firmes» y según el

artículo 77, parte última, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, como perito interviniente tengo derecho a reclamarle

como parte no condenada en costas, hasta el cincuenta (50) por ciento de mis honorarios regulados, los cuales son $... 3- Por tanto

podrá depositar ese monto judicialmente o cancelar su obligación directamente, pagándome en el domicilio ..., en el horario de 00:00

a 00:00, de lunes a viernes en días hábiles, antes del .../.../.. 4- Para el caso que vencido este plazo no pagare, queda intimado,

responsabilizado por intereses y apercibido de su ejecución por vía judicial. 5- Esta notificación no mengua de modo alguno mis

derechos de percepción de este crédito de todos los que legalmente resultaren responsables. Salúdolo/s/amos atentamente.

QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma) 
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